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CERTIFICACIÓN

El lnfrascrito Secretario General por delegación del Instituto de la Pro¡rredad, según

Acuerdo No. SE-lP-159-2023, CERTIFICA el Acuerdo qtre litera rnente dice:

RESOLUCIÓN NO. SE-IP-097-2023. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARIA

UECUTIVA Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los trece (13) días de

septiembre de dos mil veintitrés (2023). VISTA: Para resolver el ¡,roceso de

adjudicación de la LlclTAClÓN PRIVADA LP-lP-oo9-2023 "SUSCR\PC\ÓN ANUAL DE

LICENCIAS MANAGE ENGINE - OFICINAS REGIONALES DE CATASTRO DEL

NSflfUTO DE U PROPIEDAD" de conformidad con el acla de re cmendación

remitida a esta Secretaría Ejecutiva en fecha veintinueve (29) de agostr rlel año dos

mil veintitrés (2023), según memorando SE-A-lP-1462-2023, por parte l(' la Jefatura

del Departamento de Adquisiciones del Instituto de la Propiedad. CONSIDERANDO:

Que, se recibió en el Departamento de Adquisiciones la solicitud cle r r rr pra para la

suscripción anual de Licencias Manage Engine para las oficinas regionalr , le Catastro

del lnstituto de la Propiedad, mediante Memorándum No. SE-lP 718 6 . C l3 de fecha

diecinueve (19) de junio del año dos mil veintitrés (2023), emitido 1,,;r Secretaría

Ejecutiva. CONSIDERANDO:Que, mediante Memorándum No DGA '',CP lP-2304-

2023, de fecha veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitre s (2023) se recibió la

disponibilidad presupuestaria por la cantidad de OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L 800,000.00). CONSIDERANDO: Que, en fecha veintiocho (.' ;) de julio del

año dos mil veintitrés (2023), se entregaron invitaciones llara par rr, rpar en la

LICITACIÓN PRIVADA LP.IP-OO9-2023 "SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LICENCIAS

MANAGE ENGINE - OFICINAS REGIONALES DE CATASTRO DEL INSTITUTO DE U
PROPIEDAD', las cuales también fueron publicadas en la plataforma H.nducompras

1, dando con esto por iniciado el formal proceso. Las empresas invttad,r'' a participar

en el proceso de licitación fueron las siguientes. 1. AGREGA, S DE R L .)l C V. 2. PC

SOFTWARE. 3. ADVICE GROUP. 4 INTELECTOR HONDURAS, S.A I acto de

Recepción y Apertura de ofertas en físico se llevó a cabo a los calorct (14) días del

mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023), en el lugar, ft:cha y h,,r ¡ indicados

en las bases para tal proceso de Licitación, según consta en el Acta dt Fecepción y

Apertura de Ofertas, recibiéndose oferta en físico de la empresa.

AGREGA, S. DE R.L DE C.V.

La empresa participante presentó su oferta de la siguiente manera
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DEC.V,

CONSIDERANDO: Que, en fecha catorce (14) del mes de agosto del año dos mil

veintitrés (.'(1,,3), se procedió con el inicio de la revisión de la documentación legal

de las oferta., y de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones en la

sección lO 0,, 1 DOCUMENTACIÓN LEGAL se determinó que la oferta presentada por

la empres;, partrcipante reúne la documentación sustancial para la evaluación y

análisis de (r(,rtas, entre ellas: Carta Propuesta, Garantía de Mantenimiento de Oferta,

Lista de Pr,rr ros y Declaración Jurada de Prohibiciones e lnhabilidades, puntos que

fueron corr c,l;orados en el Acta de Apertura de Ofertas. El Comité de Licitaciones

después de. l.rrevisión de la subsanación realizó la evaluación legal correspondiente,

la que se r(,srrne a contrnuación:

ASPECTO VIIRIFICABLE

l.Oferta co¡r ,,1 valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con
la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y
autenticadir t)or Notario Público competente (habilitado). [Utilizar el
"Formuli¡ ri de Presentación de Oferta". de la Sección IV-rt

Z.Lista de l'r'ecir¡s detallada con firma original por parte del
Representanlr, Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario
Público cotD¡ retente Ihabilitado). (Utilizar el formato correspondiente
de la Secci(r¡ lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

3.Garantía d,.Mantenimiento de Oferta deberá ser presentada en
original su r)ronto será equivalente al dos por ciento (2%l del valor
total ofert¡d,r (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de ciento
veinte (120) tlías calendario contados a partir de la fecha de apertura
de ofertas (st.gún el artículo No.99 Ley de Contratación del Estado),
(NO SUBSA N,\ U Lti ). (U tilizar el formato correspondiente de la Sección

4.Declaraci,i¡r Jurrda sobrc Prohibiciones o Inhabilid¿des. [Artículo
No.15 y 16,lt lJ Lcy de (lontratación del listado, Decreto No.74-2001),
firmado pr,r ,,1 Representante legal de la empresa y debidamente
autenticad.r ¡or Notario Público. (Utilizar el formato correspondiente
de la Seccir,¡ lV-FORMtILARIOS Y FORMATOS).

S.Declaraciorr lurada tle lntegridad, firmado por el Representante
legal de la enrl)resil y debidamente autenticada por Notario Público.
(Utilizar el !,r'rnato con'esoondiente de la Sección lV-FORMULARIOS
Y FORMA'1 ,.)s l_

6.Constancra (le estar inscrito en el Registro de Proveedores y
Contratist¡s tlel lrstado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,
constancia rlr' estal en trárlite.

GARANTIA

vÁ¡o¡ To¡AL Da
or¡Ít^

I E¡

E!

LISTA OE

¡tEaro§
toLlo cróN

Iu*^rr^
follo oE l
oFtfr^

L 10,0u5.e6
Emitido:

l0 08 2023

(:ertiflcado
0000 t 1981l L 504,291t.O0

AGREGA, S. DE R.L.
DE C.V.,

CUMPLE
NO
CUMPLE
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7. Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamentc
inscritas en el Registro Mercantil.

\G-CrRr-526-2023

8. Copia del poder del Representante Legal del o[erente, debidamente
inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique)

9. Copia de Permiso de Operación vigente, extendida por la
municipalidad del domicilio legal del oferente.

10. Copia de documentos personales del Representante Legal
de la empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro
Tributario Nacional RTN

11. Copia del Registro Tributario Nacional de la empresa.

72. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o

copias autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación
por sus clientes (deben ser diferentes clientes], de los (rltimos cinco
(5) años, selladas y ñrmadas, en papel membretado de la empresa qut'
lo emite. (En caso de ser emitidas por empresas o entidadcs
extranieras estas deberán ser apostilladas y traducidas al idiom¡
español). (El instituto de la Propiedad se reserva el derecho dc
verificar Ia autenticidad de las m ismas
13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté pl;rsrnadu

la firma del Representante Legal de la Empresa por Notario Público
competente (habilitadol, IFormulario de' Preser]tación de oferta, List¡
de Precios, Declaración lurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades,
Declaración Jurada de Integridad y cualquier otro documento con
firma del Re resentante Le

74. Todos los documentos que se presenten en fotocopiir
deberán estar debidamente autenticados por Notario Público
competente (habilitadol. observando lo dispuesto en el Reglamento
del Código del Notariado artículo 39 "...¡)or motivos de seguridatl
deberá colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que sc
autentica." y artículo.40 párrafo último "Sin embargo no podrárr
autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un mismo
certifica d o ".

CONCLUSIONES LEGALES. Como resultado de la evaluaciórr legal , Comité de

Licitaciones del lnstituto de la Propiedad concluye que: la Empresa At,REGA, S. DE

R.L. DE C.V., NO CUMPLE con el análisis y requ¡sitos legales establecido t'n las bases

de la Licitación, ya que NO presentó la documentación solicitada er' ,rl oficio de

subsanación, por lo que en cumplimiento al artículo 132 del Reglamentr, cle la Ley de

Contratación del Estado, su oferta ya no será considerada. CONSIDERANDO: Que, en

fecha diecisiete (17) del mes de agosto del año dos mil veintitres (202-3 ',e procedió

con el ¡n¡c¡o de la revisión de la documentación financiero de las ofertas v de acuerdo

con lo establecido en el Pliego de Condiciones en la sección lO-09 2 INiORN/ACIÓN

FINANCIERA se determ¡nó que las ofertas presentadas por las empresas D trt¡c¡pantes

reúnen la documentación sustancial para la evaluación y análisis de ofer ta';. El Comité

de Licitaciones después de la revisión de la subsanación realizó la ev,rlt,ación legal

correspondiente, la que se resume a cont¡nuación.
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ASPECTO VI,R IT'ICABLE

1. Docurllr,rtos prob¡torios de acceso inmediato a dinero
en efectivo p,, r , r I mellos (rl cinco por ciento (5%o] del valo r total
ofertado, pur'd, rr ser cviclt,ncias de montos depositados e¡) caja
y bancos, corrst.rrrcias de:

. Constanciir (l, créditos i¡biertos otorgados por instituciones
bancarias n¡r'i(,r)itles o extrarrjeras, créditos comercialcs.

CONCLUSIÓ f'!__U!4!l!18A. Después de la presentación de las subsanaciones

financieras t resu ltado de la evaluación es la siguiente: Como resultado de la

evaluación t ranciera la Comisión de Evaluación de Licitaciones del lnstituto de la

Propiedad ,-r nclr.rye q ue AGREGA, S. DE R.L. DE C.V., NO CUMPLE con los requisitos

financieros r,stablecidos en las bases de la Licitación, ya que NO presentó la

document¿rc,)n solicrtada en el oficio de subsanación., por lo que en cumplimiento

al artículo 13.'del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, su oferta ya no

será consider .rda CONSIDERANDO: Que, el Comité de Evaluación de Licitaciones del

lnstituto de l, r Propiedad con fundamento legal en los Artículos siguientes 33, 39 y 57

de la Ley oe Contratación del Estado; Artículos 53, 100, 117,125, 126, 127,131, 132y

136 inciso ": del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, lO-18, del Pliego

de Condic ores que rigen este Proceso de Licitación. RECOMENDÓ: PRIMERO:

Declarar FRACASADO el presente proceso de licitación en virtud que la única

empresa qu(.participo en el proceso no subsanó todos los documentos que fueron

requeridos p, ;r lo que en fundamento en el artículo 132 del Reglamento de la Ley de

Contratacir,r del Estado, su oferta ya no será considerada. CONSIDERANDO: Que

mediante e.l ,rrtículo 4 del Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, contentivo de

la Ley de l)ropiedad, se creó el lnstituto de la Propiedad como un ente

desconcentr,,do de la Presidencia de la República, atribuyéndole personalidad

jurídica y p.;trimonio propio, funcionando con independencia técnica, administrativa

y financier;, CONSIDERANDO: Que mediante el artículo B de la Ley de Propiedad, se

creó el Cor st 1o D¡rectivo como órgano de decisión y dirección superior del lnstituto

de la Prop e, iad y de conformidad a lo dispuesto en su artículo 10, se le confieren

atribuciones ,.,facultades, que, entre otras, se encuentra la de delegar en el Secretario

Ejecutivo y ln los Directores Generales atribuciones para el cumplimiento de sus

AGREGA, S. DE R.L. DE C.V.

CUMPLE NO CUMPLE
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funciones. CONSIDERANDO: Que al tenor de lo establecido en el artícrlo 11 y 12 de

la Ley de Contratación del Estado, el Consejo Directivo del Instituto de la Propiedad,

mediante Acuerdo No. CD-lP-004-2022, delegó en el Secretario Ejecutivo la facultad

de aprobar y adjudicar las Licitaciones y otros procesos de contrataciórr ,1e ¿6us¡¿a

con la Ley de Contratación del Estado, hasta un monto de diez millone., 11e Lempiras

(1. 10,000,00000); en caso de un monto superior, deberá ser adjurlrcado por el

Consejo Directivo. Delegación que fue ratificada mediante Acuerdo No CD-lP-002-

2023 de fecha 9 de febrero del 2023. CONSIDERANDO: Que la Ley rle Propiedad

establece que el Secretario Ejecutivo t¡ene entre sus funciones. orrr,ntar, dirigir,

coordinar, supervisar, controlar y facilitar la gestión administrativa del lnstituto de la

Propiedad; asimismo firmar actos, contratos y convenios en las ,rr eas de su

competencia, entre otras. CONSIDERANDO: Que las Disposicrones de Presupuesto

vigentes para el presente año dos mil veintitrés (2023), señalan en su arlrculo 84, que

para los efectos de aplicación de los artículos 360 de la Constitución dl l,r República

y el Artículo 38 de la Ley de Contratación del Estado y demás leyes ,r¡,licables, se

establece los montos exigibles para licitaciones, concursos o cirtizaciones,

detallándose que, para el suministro de Bienes y Servicios de L 1,000,000.00 en

adelante, se realizará mediante el proceso de Licitación Pública, por lo qr ie verificados

los valores en el presente proceso de licitación se constata que se curn¡rlieron con

todos las requisitos exigidos en las disposiciones que regulan las contr,rtaciones del

Estado. POR TANTO: Con fundamento en los artículos: 321 y 360 de la Constitución

de la República;1,2, 43,116, 120 y 122 de la Ley General de la Administr,¡crón Pública;

1,2,4,5,23,24,25,26 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento Arlrrrinistrativo;

5, párrafo segundo, 1,6,7,11,12,46,47,48, 50, 51 y 52 de la Ley de Cortratación del

Estado; Artículos 53, 100, 117,119,120, 125,126, 127,131, 132 y 137 del Rlg amento de

la Ley de Contratación del Estado; IAO 37.1,38.1 y 39.1 y Sección ll l)atos de la

Licitación DDL 36.6 y 41.1 del Pliego de Condiciones que rigen el presenle proceso; 3,

24, 25, 26 de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a trav€'', de Medios

Electrónicos; 4, 5, 6,8,10 y 11 de la Ley de la Propiedad, y el Acuerdo Nr CD-lP-002-

2023 emitido por el Consejo Directivo en fecha nueve (9) de febrero dr'l ,¡ño dos mil

veintitrés (2023). RESUELVE: PRIMERO: Declarar FRACASADO el presenl,: proceso de

licitación en virtud que la única empresa que participó en el procesr, no subsanó
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todos los d )( umentos que fueron requeridos por lo que en fundamento en el artÍculo

132 del Regr,rmento de la Ley de Contratación del Estado, su oferta ya no será

considerad.r SEGUNDO: Se recomienda iniciar un nuevo proceso de licitación en

virtud que ,1,, lray más ofertas que evaluar, esto de conformidad con el Artículo 136,

inciso "d" d,-. Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: Se instruye

a la Direcc órr General Administrativa y al Departamento de Adquisiciones de este

lnstituto d¿irtr'cumplimiento a la presente resolución conforme los procedimientos

admínistrar v,rs leqales v¡qentes. NOTIFÍQUESE. (F Y S) LUCY IRACEMA SALGADO

SUÁREZ SE( RETARIA EJECUTIVA (F Y S) ABOG. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ

SECRETARIO GENERAL POR DELEGACIÓN DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, PATA

constanc¡a y os fines correspond ientes se firma la presente certificación a los catorce

(14) días de.l rres de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

. MAR OAN oNro
SECRE iARIO G L POR DELEGACI N DEL IN5E PROPIEDAD

(Acuerdo N s E-tP-159-202 e fecha 18 mayo de 2023)

a
t¡tu ao (te
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